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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Vida Nueva para el Mundo 
Cuernavaca Morelos, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. VITELIO TOLEDO BOLAÑOS Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA VIDA NUEVA PARA 

EL MUNDO CUERNAVACA MORELOS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA VIDA NUEVA PARA EL MUNDO CUERNAVACA MORELOS, para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, 

para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Nispero No.8, Colonia Amate Redondo, Municipio de Cuernavaca, Estado de Morelos, 

C.P. 62334. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Nispero 

No.8, Colonia Amate Redondo, Municipio de Cuernavaca, Estado de Morelos, C.P. 62334, manifestado 

unilateralmente bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicacion y de instrucción Bíblica”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Vitelio Toledo Bolaños. 

VI.- Relación de asociados: Vitelio Toledo Bolaños, Angel Eduardo Medina Aguilar, Wendi Salgado 

González y José Manuel Salgado Román. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Vitelio Toledo Bolaños, Presidente; Angel 

Eduardo Medina Aguilar, Secretario; y Wendi Salgado González, Tesorera. 

IX.- Ministro de culto: Vitelio Toledo Bolaños. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de junio de dos mil diecinueve.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda  

Anzá.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Cristiano de Macuspana, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JORGE PEREZ SARRACINO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CENTRO CRISTIANO  

DE MACUSPANA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada CENTRO CRISTIANO DE MACUSPANA, para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Circunvalación Esq. Moctezuma, Colonia Buenos Aires, Macuspana, Tabasco,  

C.P. 86700. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle 

Circunvalación Esq. Moctezuma, Colonia Buenos Aires, Macuspana, Tabasco, C.P. 86700, manifestado 

unilateralmente bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Propagar el evangelio de la Gracia de Dios…”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Jorge Pérez Sarracino y/o Maritza Hidalgo Cabrera. 

VI.- Relación de asociados: Jorge Pérez Sarracino, Maritza Hidalgo Cabrera, Juan Antonio Pérez 

Sarracino, Jorge Luis Pérez Hidalgo, José Antonio Pérez Lanestosa, Ana Karen Pérez Lastra y Vicky Laura 

Pérez Lastra. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Jorge Pérez Sarracino, 

Presidente; Maritza Hidalgo Cabrera, Vicepresidente; Juan Antonio Pérez Sarracino, Secretario; y Jorge Luis 

Pérez Hidalgo, Tesorero. 

IX.- Ministro de culto: Jorge Pérez Sarracino. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de junio de dos mil diecinueve.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda  

Anzá.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Misionera Casa de Oración García, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JOEL ARANDA CARRIZALES Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA MISIONERA CASA DE 

ORACION GARCIA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA MISIONERA CASA DE ORACION GARCIA, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Río Pablillo No. 501, Colonia Colinas del Río, Municipio de García, Nuevo León, C.P. 66006. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Río Pablillo  

No. 501, Colonia Colinas del Río, Municipio de García, Nuevo León, C.P. 66006, manifestado unilateralmente 

bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Predicar el Evangelio de Jesucristo y discipular a personas conforme a las  

Sagradas Escrituras…”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Joel Aranda Carrizales. 

VI.- Relación de asociados: Joel Aranda Carrizales, Julissa del Carmen Estala Morales y Claudia Minerva 

Morales Fuentes. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrado por las personas y cargos siguientes: Joel Aranda Carrizales, Presidente; Julissa 

del Carmen Estala Morales, Tesorera; y Claudia Minerva Morales Fuentes, Secretaria. 

IX.- Ministros de culto: Joel Aranda Carrizales, Julissa del Carmen Estala Morales y Claudia Minerva 

Morales Fuentes. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de junio de dos mil diecinueve.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda  

Anzá.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Avivamiento Mexicano Emmanuel, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JULIO CESAR HERNANDEZ MATA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA AVIVAMIENTO 

MEXICANO EMMANUEL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo. 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas 

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada AVIVAMIENTO MEXICANO EMMANUEL, para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Divisón Sur número 407, Colonia Valle de la Esperanza, Monterrey, Nuevo León,  

C.P. 64103. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble denominado Las Bodas del 

Cordero, ubicado en Calle Divisón Sur número 407, Colonia Valle de la Esperanza, Monterrey, Nuevo León, 

C.P. 64103, manifestado unilateralmente bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Predicar el Evangelio de Jesucristo y discipular a personas conforme a las Sagradas 

Escrituras a fin de que puedan entablar una relación personal con Jesucristo como su Señor y Salvador y que 

a través de este encuentro tengan una vida transformada en lo individual, lo familiar y lo social”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Julio César Hernández Mata. 

VI.- Relación de asociados: Julio César Hernández Mata, Lorena Martínez Sandoval y Gricelda  

Martínez Sandoval. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrado por las personas y cargos siguientes: Julio César Hernández Mata, Presidente; 

Lorena Martínez Sandoval, Tesorera; y Gricelda Martínez Sandoval, Secretaria. 

IX.- Ministros de culto: Julio César Hernández Mata, Lorena Martínez Sandoval y Gricelda  

Martínez Sandoval. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de junio de dos mil diecinueve.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda Anzá.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesias Bezai en el Nombre de Jesús en 
Escobedo, Nuevo León, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ANTONIO DIAZ GALINDO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIAS BEZAI EN EL NOMBRE 

DE JESUS EN ESCOBEDO, NUEVO LEON. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIAS BEZAI EN EL NOMBRE DE JESUS EN ESCOBEDO, NUEVO LEON, para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, 

para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Cerro del Cóndor número 129, Colonia Provileón, Municipio de Escobedo de Flores, Estado 

de Nuevo León, Código Postal 66070. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble denominado Iglesia Cristiana 

Bezai, ubicado en Cerro del Cóndor número 129, Colonia Provileón, Municipio de Escobedo de Flores, Estado 

de Nuevo León, Código Postal 66070, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicar el Evangelio de Jesucristo y discipular a personas conforme a las Sagradas Escrituras a 

fin de que puedan entablar una relación personal con Jesucristo como su Señor y Salvador y que a través de 

este encuentro tengan una vida transformada en lo individual, lo familiar y social”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Antonio Díaz Galindo y/o Alam Antonio Díaz Ramírez. 

VI.- Relación de asociados: Antonio Díaz Galindo, Alam Antonio Díaz Ramírez, Lázaro Treviño Betancourt 

y Candido Viezca Martínez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Antonio Díaz Galindo, Presidente;  

Alam Antonio Díaz Ramírez, Vicepresidente; Lázaro Treviño Betancourt, Tesorero; y Candido Viezca 

Martínez, Secretario. 

IX.- Ministros de culto: Antonio Díaz Galindo, Alam Antonio Díaz Ramírez, Lázaro Treviño Betancourt y 

Candido Viezca Martínez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de junio de dos mil diecinueve.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda  

Anzá.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Unidad Cristiana San Juan del Río, Qro, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ISAIAS LOPEZ FLORES Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA UNIDAD CRISTIANA SAN JUAN  

DEL RIO, QRO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada UNIDAD CRISTIANA SAN JUAN DEL RIO, QRO, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Río Tiber número 15, Colonia San Cayetano, entre Av. Universidad y Av. Río 

Moctezuma, San Juan del Río, Queretaro, C.P. 76806. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Unidad Cristiana 

San Juan del Río, Qro, ubicado en Calle Río Tiber número 15, Colonia San Cayetano, entre Av. Universidad y 

Av. Río Moctezuma, San Juan del Río, Queretaro, C.P. 76806, manifestado unilateralmente bajo contrato de 

comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Predicar el evangelio de Jesucristo a toda persona”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Isaías López Flores y/o Arturo Farela Gutiérrez. 

VI.- Relación de asociados: Isaías López Flores, Sara Echeverri López, Isaías López Echeverri, Neri López 

Echeverri y Ana Karen Becerril Olmos. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Isaías López Flores, Presidente; Sara 

Echeverri López, Vicepresidente; Isaías López Echeverri, Secretario; Neri López Echeverri, Tesorera; y Ana 

Karen Becerril Olmos, Vocal. 

IX.- Ministro de culto: Isaías López Flores. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de junio de dos mil diecinueve.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda  

Anzá.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Ministerio Jerusalén Casa de Oración 
Nogales para constituirse en asociación religiosa; derivada de Ministerio Internacional Jerusalén, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Secretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos.- 
Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección General de 
Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALEN, A.R., DENOMINADA MINISTERIO JERUSALEN CASA DE 

ORACION NOGALES. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada MINISTERIO JERUSALEN CASA DE ORACION NOGALES para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALEN, A.R., solicitud presentada en 

la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los 

que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Los Cahitas, Número 242, Colonia Luis Donaldo Colosio Murrieta, Municipio de 

Nogales, Estado de Sonora, C.P. 84066. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Los Cahitas, 

Número 242, Colonia Luis Donaldo Colosio Murrieta, Municipio de Nogales, Estado de Sonora, C.P. 84066, 

manifestado unilateralmente bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda Persona”. 

IV.- Representante: Gonzalo Ornelas Cota. 

V.- Relación de asociados: Gonzalo Ornelas Cota, Oneyda Azucena López López y Katia Amayrany 

Ornelas López. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrado por las personas y cargos siguientes: Gonzalo Ornelas Cota, Presidente; Oneyda 

Azucena López López, Secretaria; y Katia Amayrany Ornelas López, Tesorera. 

VIII.- Ministros de Culto: Gonzalo Ornelas Cota y Oneyda Azucena López López. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista Independiente. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de junio de dos mil diecinueve.- 

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda 

Anzá.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Red de Ministerios Amisadai, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 
EL C. CARLOS MIGUEL CONTRERAS DE LA ROSA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA RED DE 
MINISTERIOS AMISADAI. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada RED DE MINISTERIOS AMISADAI, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Prolongación Miguel Hidalgo, Número 121, esquina con Calle Familia Mexicana, Colonia 
Ateopan, Municipio de Acayucan, Estado de Veracruz, Código Postal 96054. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Prolongación 
Miguel Hidalgo, Número 121, esquina con Calle Familia Mexicana, Colonia Ateopan, Municipio de Acayucan, 
Estado de Veracruz, Código Postal 96054, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Propagar y proclamar el Evangelio del Señor Jesucristo por medio del Plan misionero, 
según el Evangelio de San Matero 28:19-20, y se constituye una sede para difusión del mensaje de salvación, 
conduciendo a las personas a la adoración a Dios Padre por medio de un encuentro directo por la persona de 
Cristo Jesús hijo de Dios; y atendiendo las necesidades que impiden el desarrollo de una vida plena, 
proveyendo de: Consejería bíblica, asistencia espiritual, enseñanza de valores bíblicos y actividades que 
transforman la actitud personal.”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Carlos Miguel Contreras de la Rosa. 

VI.- Relación de asociados: Carlos Miguel Contreras de la Rosa, Julio César Martínez Alejandro, Herón 
Vázquez Bibiano, Luis Humberto González González, Clara Elena Martínez Alejandro, Raúl Morales Ramírez, 
Juana Felicitas Medina Santos, Celestino Jaime Hernández Martínez, Laura López Cruz, Gilberto Esquivel 
Torres, Máximo Santiago Hernández, Carlos Gustavo Atilano Lara, Denis Esmeralda Godínez Cabrera, David 
Biche Prieto, Zotero Padua Hernández, Rosa María Mateos Casimiro, Nicolasa Aguilera Aguilar, Marcela León 
Aguirre, Paula Edith Guzmán Zambrano, Yaneth Ruiz Cruz, José Luis Cortés Molina, Margarita Morales 
Guillén, Norberto González Pablo, Guadalupe Martínez Reyes, Patricia García Culebro y María Eugenia 
Domínguez Hernández. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  
a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Consejo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Carlos Miguel Contreras de la Rosa, Presidente; 
Julio César Martínez Alejandro, Vicepresidente; Luis Humberto González González, Secretario; Herón 
Vázquez Bibiano, Tesorero; Clara Elena Martínez Alejandro, Vocal; y Raúl Morales Ramírez, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Carlos Miguel Contreras de la Rosa, Juana Felicitas Medina Santos, Julio César 
Martínez Alejandro, Laura López Cruz, Gilberto Esquivel Torres, Herón Vázquez Bibiano, Celestino Jaime 
Hernández Martínez, Máximo Santiago Hernández, Luis Humberto González González, Denis Esmeralda 
Godínez Cabrera, David Biche Prieto, Zotero Padua Hernández, Rosa María Mateos Casimiro y Nicolasa 
Aguilera Aguilar. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de junio de dos mil diecinueve.-  
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda 
Anzá.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia de San Francisco de Asís en 
Sabinas, Coahuila para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de Piedras Negras, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIOCESIS DE PIEDRAS NEGRAS, A.R., DENOMINADA PARROQUIA DE SAN FRANCISCO DE ASIS EN 

SABINAS, COAHUILA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  

la entidad interna denominada PARROQUIA DE SAN FRANCISCO DE ASIS EN SABINAS, COAHUILA para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de DIOCESIS DE PIEDRAS NEGRAS, A.R., solicitud presentada 

en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son 

los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: 5 de Mayo y Cuauhtémoc, Número 1035 Norte, Colonia Centenario, Municipio de Sabinas, 

Estado de Coahuila, Código Postal 26750. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en 5 de Mayo y 

Cuauhtémoc, Número 1035 Norte, Colonia Centenario, Municipio de Sabinas, Estado de Coahuila, Código 

Postal 26750, manifestado de manera unilateral como un inmueble Propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “la propagación de la verdad Evangélica en todo su territorio, con pleno respeto a la 

libertad de conciencia de todos los hombres; así como la enseñanza y práctica de sus creencias y la difusión 

de las mismas en cualquier lugar por cualquier medio y en cualquier forma permitida por la Ley”. 

IV.- Representantes: Alonso Gerardo Garza Treviño y/o José Martín Bustillos Martínez. 

V.- Relación de asociados: Alonso Gerardo Garza Treviño y José Martín Bustillos Martínez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Alonso Gerardo Garza Treviño, Obispo de 

la Diócesis de Piedras Negras, A.R.; y José Martín Bustillos Martínez, Párroco. 

VIII.- Ministros de Culto: Alonso Gerardo Garza Treviño y José Martín Bustillos Martínez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los once días del mes de junio de dos mil diecinueve.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda  

Anzá.- Rúbrica. 


